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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:    110013336038201800073-00 

Demandante:   Juan Félix Galván Garay y otros 
Demandado:   Nación – Ministerio de Transporte y otros 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase 

 

En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia proferida el 11 de noviembre de 20201, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “B”, en providencia del 29 de agosto de 
20222, por medio de la cual confirmó la sentencia de primera instancia proferida por 

este Despacho el 11 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: Por secretaria LIQUÍDENSE de costas fijadas en primera y segunda 

instancia y ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV   

Correos electrónicos 

Parte demandante: arevaloabogados@yahoo.es; 

Parte demandada: notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co; njudiciales@invias.gov.co; 

hsantamaria@mintrasnporte.gov.co; cecoronado@invias.gov.co; 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

                                                           
1 Ver folios 271 a 280 C. 5. 
2 Ver documento digital “05.- 07-09-2022 SENTENCIA 2 INSTANCIA”. 
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